
DECLARACIÓN Nº  110

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:
De  su  interés  la  iniciativa  denominada  “Salto  Grande  Explora”,  impulsada  por  la
Asociación  Artiguista  de  la  Región  de  Salto  Grande,  que  se  ejecutará  desde  la
Delegación Argentina ante la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, y que busca
promover el turismo sustentable en las localidades de Puerto Yeruá y Nueva Escocia del
Departamento Concordia,  como alternativa de reactivación turística con componente
ambiental  viable  para superar  las  restricciones  surgidas  con motivo  de  la  Pandemia
Covid 19.-

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de octubre 2020.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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